
yf Kno GCLXII.*—Toiif5 IIT' O'ueteg '30 'Ag^T<5 '1925̂'  ̂Wuñf.* S^V^Págmá' 889
   — ——   — —            --

D IR B C C 10H .^D M lH ISm a.U 0lfs 
CaJl» d®l Cersisaa, u & m .  29, ©ísÉresa®!», 

Teléfoao aúí». 25-^9
w

^ E N T ii m  E J B S F M 1 8 3 Í  
Mlsiifitsíio d©ia GobeM aelé», ^lsis.ta fea|fc 

Múm&m e m ltO iü ,^

DE
ni'ños de MasriGii (2?urce.?/)ná) 'f  
Rufino Car pena M onteúno^.^^r»^. 
giiia 894. ■ •' ' *

'Dis¡)oniendo se eleve a dc fín ítfm  lá_ 
transformación provísioiml leí 
Escuela ele niños dcl Uospició de 
Granada en una graduada con tres 
secciones.—Págiñá 895.

Maestros novihrados propit*tartos^ dé 
acuerdo con el Estatuto y por el 
cuarto tumo.— Págína 895. 

Fomento.—Dirección' general ds Obras 
públicas.—SecciíVn de caminos ve
cinales.— Aprobando los expedien
te s de declaración de utilidad p?í- 
blíca de. los caminos vecinales que 
se mencionan.— Página 896. 

Dirocí^ión general de  ̂Minas, Metalur
gia e Industrias navales. — Ánim- 
ciando haber sUIo destinados a 
prestar servicio en los DistrUos. 
mineros de Chidad líe al y León¿ 
rcsjmctivamente, los Ayudamtes de. 
^3íinas D. José Moya y  López 'del 
Cas tillo y D. Luís Hernández y 
net.— Página 896.

Anunciando a concurso una plaza de. 
Aymiante primero, vacante en e i  
Cuers^i Aioxüiar da Minas. —  Pági-^í 

’ 5^895.
pireccfón general do Agricultura y! 

Montes.— Concedimdo a D. Ediiav-*.: 
do Palacios y ñodrrgucz una pró^' 
Praga de  ̂ vn mes para odender al 
res tablee o do su enfermedad. 
P% ma 890. y v

^.fíKXO 5 — Bor>f^A,--4 )in)ST0 I0NE8 .— Su-í 
UA.BTA3 . —  AdSMTN2í?1TIACIÓN PROVIN
CIA!..— ^AkUNCTOE 0FICÍAUK8 . "

/vN? ^ 0  ESTA-<
DÍSTICO:-. *.....  ' '

S M A Í  A R I O

Paxtc oScud

! líin ís te rio  de la Guerra.
p ea les  órdenes dispjoniendo el iñgre- 
- so en el Cuerpo y Cuartel de 

pálidos de los individuos que se 
piencionan, licenciados por inúíi- 
Les.— Páginas 890 y 891.

ID/m, circular, dispcmiendo queden 
A' ^muladas, por haber sufrido e:r¿m- 

gvio, los documentos que se expre- 
sm% en la relación que se inserta en 
el Anexo número 2.— Página 891,

i ' i • " w
! M inisterio de H acienda
orden prorrogando por un mes 

-  la licencia que por ^enfermo víefie.
f ''disfrutando D. José de Cifda y Pont, 

7efe de Hegocado de tercera clase 
de la Inspección de llacicnda de 
Talcucia,— Pagina 891.

Ministerio de Instrucción 
'■p. j  Bellas Artes.

Pública

fleates órdéríes resolviendo los expe- 
^'i^dientes incoados por los A.y7uUa- 

' ĵxii:e7itos de Manzanal ds los Infem
i t e s  {Zamora) y Osma {Soria) sobre 

'^■^Éaüdificación del arreglo escolaf y 
^Teác-ión de Escuelas.— Página BlU.

Ministerio áe Trabajo, Comercio 
, e Industria. - 1

Real ordeñ disponiendo se dptueláen 
las pólizas de seguros de transpor
tes maritiw/js do I^a Unión Levan
tina, Dusseulorff y  La Áuro7:a y 
que no hay inconveniente en que 
por la Comisión se conteste la con
sulta de La Francfort —  Pági
nas 892 y 893.

O ira disp^.mendo se dé traslado a 'está 
Subsecreturia de una coirainicación 
'del Mmisterio de Estado relativa a 
ía QCftpacióñ del territorio del 
Rnhr po? fncTzo.s francesas \y bel
gas.—Página 893.

Adiniitlstracion Centra!.
F̂ rADO.—Subsccrclaría.—Sección Co

lonial.—Par tic igm,rulo a este M m is
terio, por. conducto dcl Goberna
dor general de los terrüorios éspa- 
'iioles del Golfo de Guinea, el falle
cimiento de D. Carlos Goulard de 
la Lema.— Página 893.

Asuntos coníeiiciosüs'. — ALÍMv.cic^do 
ül falleciyníento en el cxiroTijero de 
los súbditos españoles (pac men- 
tionan.—Página 893. 

íUcíCNDA. — Dirección genera! de" lO 
Conlencioso del Estado.—Resolmen^ 
do expedientes en solicitud de ex/m^ 
ción del impuesto especial sobre^ 
bienes de las personas jurídixajst4^ 
Página 894. 

rNSTRUGGióN PÚBLICA.— Diroc-cíón m -  
neral de Primera eiisertaimi.—PLúm- 
brando, con carácter defínitivú, DU 
rector de la Escuela graduada 'ds
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PARTE OFICIAL

lEESiEfiCII BEL C0HSEJ9
lE  K li lS T lI

S. M. el Rey Don Alfonso XTTI 
D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asta- 
TÍas © Infantes y demás personas d© 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saiud.

SETErsffl OE U  ffJ

RE-M-^ES (ORDENES
Excino. Sr.: E n v is ta  cfA expedien- 

le instruido en la Siéptiina P.egion a 
instancia del sargento del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas do Me- 
■iiila número .2, Luis Rodríguez Gua- 
Ürillero Juan, licenciado por inútil, 
In justificación de'SU dcreclio a in- 
p ’Gso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprohado c|ue el dia .2'9 de Sep
tiembre, perteneGiendo a dichas 
fuerzas, fué herido por bala del ene
migo en el brazo derecho en el com- 
Jbate de Tlzza (Mclilla), sieado do- 
clarado inútil !por el Tribunal Ivíe- 
dieo Militar de la prim era Región en 
m  de Enero de 1E2S, por padecer 
fractu ra  del húm ero derecho en su 
tercio inferior, con lesión del radial 
Bon parálisis consecutiva,

;S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo inform ado por el Consejo 
Supremo ele Guerra y Marina, lia 
tenido a bien disponer su ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos, toda vez C|ue 
iae lesiones que presenta son de 
carác ter perm anente e irremediables, 
hallándose incluidas en los a rtícu 
los S ® y 8.N ‘̂xpítulo 5q del cuadro 
Re 8 d© Marzo de ÍS71 {€. L. núme
ro  88)., y en tal virtud resulta com- 
jprendido en el artículo 2̂*̂ del Re
glamento aprobado por Real de ere- 
lo de 6 de Febrero de 1906 i€. L. nú
mero

QDle Real orden lo digo a V, E. para 
'mi conocimiento y demás efecto??. 
Dios gnCvCde a V. E. lunpu. o.- -Pos, 
^Madrklp 28 de .Agosto de 1923

AiZPUilü
Soíior Comandante general del Cuei- 

:•/ - 'ra rte l de Inválidos.

Exorna, Br.: En vista del expe- 
lient® tetTB klo en la quinta Región

n. instancia del soldado del Tercio 
de Extranjeros, licenciado por in 
útil, Pascual Bueno Pelegrín, en 
justificación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo, y hallándose com
probado que el día 24 de Octubre 
de 1920, perteneciendo a dicho Cuer
po, fué herido en la mano izquierda 
por un casco de granada enemiga en 
el combate sostenido en Monte Ma- 
gán (Ceuta), y declarado inútil por ei 
Tribunal Médico m ilitar de dicha pla
za el día 28 de Diciembre de 1921, 
por padecer ílexión permanente Re 
todos los dedos de la mano izquierda, 
consecutiva a lesión sufrida en ac
ción de guerra,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo inform ado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien disponer su ingreso en 
el Cuerpo do Inválidos, toda vez que 
la lesión que presenta es de carác
ter perm anente e irremediable, h a 
llándose incluida en el artícuk) 2.% 
capítulo del cuadro de 8 de Mar
zo de 1877 (C. L, mí mero 88), y en 
ta l concep to resul ta compre íid id o 
en el articulo 27, capítulo 2.'̂  del 
cuadro de 8 de Marzo de 1=8-77 {Colec
ción Legislativa número 88).

IDle Real orden lo digo a V. E. para 
su conoormiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E.- muchos años. 
.'Madrid, R'S de Agosto de 1923.

.AIZPURÜ

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Exorno. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la séptima Re
gión a instancia del soldado qae íué 
del Tercio de Extranjeros, lic=‘UGÍa- 
do por inútil, Arturo Bermejo Gon
zález, en jusiifícación de su derecho 
a ingreso en esto Cuerpo, y hallándo
se comprobado que el día 21 cir- No
viembre de 192i, perteneciendo a di- 
eho CuerpA. la operación llevada 
a cabo para la ocupación de R.as- 
Medua (M elilla), fué herido por ba
la enemiga en la mano izquierda, 
siendo declarado inútil por el T ri
bunal Médico-mili car de-Ceuta en 14 
de Abril del año ultimo, por pade
cer atrofia considerable de la mano 
izquierda,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo inform ado por el Consejo 
Supremo de Guerra- y Marina, ha 
tenido a bien disponer su ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos, toda voz que 
las lesiones que presenta son de 
carárd.er pf'rmn,nenie e írremedi ibles,

hallándose incluidas en el artículo
7.q capitulo 2.° del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. número 8<S) y 
en tal ooncepto se encuentra com
prendido en el artículo 2-*" del Re
glamento aprobado por R.eal decre
to de 6 de Febrero de 1906 {C. L. nú
mero 22).

íDe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecros. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Agosto de 1923.

AÍZPURU

Señor Comandante general del Cuer
po y CuarteRde Inválidos

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente insruído en la plaza de Me- 
lilla a instancia del Cabo de las 
Tropas de Policía Indígena de di
cha plaza, licenciado por inútil, IIa-  ̂
med-Ben-Silah-Ben-Sila, en justifi
cación de su derecho a ingreso ea 
eso Cuerpo, y hallándose comproba
do que el día 31 de Agosto de 1921, 
pertcnecien-do a divChas tropas y fo r
mando parte de la fuerza que cus
todiaba un convoy a Cas abona (Me
lilla') fuá herdo por bala del ene
migo en la pierna derecha, siendo 
declarado inútil el 28 de Mayo si
guiente por el Tribunal Médico-rni- 
Iitar de la mencionada plaza, por 
padecer frac tu ra  viciosam ente con
solidada de la tibia y peroné dere-*- 
cho,

S. M. el Rey vq- g .;,  ae acuer- 
do con lo inform ado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien disponer el ingreso 
en Invá.lidos del referido Cabo, toda 
vez que las lesiones que presenta 
son do carácfer perm anente e ir re 
mediable, hallándose incluidas en el 
a rtícu lo '4 .p  capítulo- 8.” del cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (C. L. nú
mero 88), y en su virtud resu lta  
comprendido en el artículo 22 del 
Reglamento aprobado por Real de
creto do 6 de Febrero de 1906 {Colec-̂ . 
ción Legislativa número 22).

Eie Real orden lo digo a V. E-. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 28 de Agosto de 1923.

AIZPURÜ

Señor Comandante general del Cuq^-*
po y  Cuartel de Inválidos,

E X c m o , S r .: En vi s t a d el o xp
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cía general de Ceuta a inatancia 
del suldado de las Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetiián 1,
licenciado por inútil, Am ar-Ben- 
Oh ai b-.Ben-Sa i d - i m  aíen. <* ; nu-
cación de su derecho a ragreso en 
ese Cuerpo, y -hallándose cornnro- 
hado que ci día 20 de Septiem-bre 
de 1920. perteneciendo a dichas 
fneTzas, tu é  herido por bala enemi
ga en el muslo y .rodina izquierda, 
vSiendo declarado inútil por el T ribu- 
nal M édico-militar de Ceuta en 2:8 
de Julio de 1921, por padecer atrofia 
considerable de la pierna y pie iz
quierdo,

C. M. el R e y  (q. D. g,), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien disponer su ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos, toda vez que 
las lesiones que presenta son de 
carácter perm anente e irremediable, 
hallándose mcluíclas en el artículo
2.Mdel caiu'íulo 7.  ̂ del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L. número 88), 
y en tal concepto resu lta  com pren
dido en el artículo del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (C, L, rnúme- 
r o  2 i 2 ) .

ID'e Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 28 de Agosto de 1923.

AIZPURÜ

Beñor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Beñor,,,:
lAJZFÜRU

11 i l C E l i

RBM. ORDEN CÍRGULAR
Exorno, Sr.: S. M. el R e y  (q, D, g.) 

>se ha servido disponer que queden 
anulados por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en 
la siguiente reílación (Véase el anexo 
núm. 2), pertenecientes a los indi- 
vklos que se IndiGan, aprobando ai 
propio tiempo que tas Autoridades 
m ilitaren hayan dispuesto la expe-  ̂
dición do pases por duplicado a los 
que pertenecen al E jército y de cer
tificados de servicios a los licencia
dos absolutos.

Be Eeatl orden Ig digo a V. E. para 
sil conoeimionio y dem ás efectos. 
Dios guardo a ¥ , E. muchos años. 
Madrid, 22 de Agoá^lo de 1923.

REAÍL ORDEN
rimo. S r.: Visto el expediente pro

movido por D. José de Giria y Pont, 
Jefe de Negociado de prim era dase 
de la Inspección de Hacienda de Pa- 
ienciia, en soiicitucl de prorroga de 
licencia por enfermo,

S. M. cl Rf,y (q. -ÍA g.) ha tenido a 
i3ien, de acuerdo con lo informarlo 
por V. L, concedérsela por un mes, 
quince días a medio sueldo y quince 
sin él, como continuación de la que 
venía disfrutando, con arrégio al a r
tículo 33 del Ueglamenio ae 7 /le Sep
tiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos erecitos. Dios guarde a 
V. í, muúiios años. Madrid, 27 de 
Agosto de 19:-\

P. D.,
BENITEZ DE LUdO 

Señor Inspector general

i  laLII «IES

REALES ORDENES
limo. Br.: Con motivo del expe

diento incoado por eil AyurXarmenlo 
ide Manzanal de los Infantes (Zamo
ra), siobre modicadión del arreglo es
colar, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siiguiente dictamen:

“Viisto el expediente de modiaca- 
eión del arreglo escotar del Ayunta- 
miento de Manzanal de los iiifarucs 
(Zamora), en el sentido de que el 
pueblo de Dornillas, que actaalmente 
forma distrillo con Sejas, quede en ío 
sucesivo agregado al de Donadiiio: 

Resultando que la Junta local y ia 
Inspección informan favorablormn!c 
y que el Negociado y la Bección del 
M/ÍRlsterio> proponen sie oiga a este 
Consejo:

Considerando que la enseñanza en 
Dorniiias ha de salir beneuciaJa con 
la reforma que se pretende, puesto 
que el camino que media entre dicho 
pueblo y el de Donadiiio es más cor
to que el, que le separa de Sejas, y 
sin ¡los obstáculos naturales que en 
éste existen,

Esta Comisión opina qbe prueeüs 
adordar la míOdiílc-aoión solieitada en 
el arreglo esroiar del expresado Mu
nicipio de Manzanal do los Infantes,” 

B. >L el Rey (q. D. g.}, de acucr ío

con dicho dicfamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a T. 1. para 
su conocim'lento y demás eíocJos, de
bí énaose dar traslado de la- presento 
por la inspección provrnciai ue iu*í- 
mera enseñanza al reíérido Ayunta- 
inaeniio. Dios guarde a V. I. muuhos 
años. Madrid, 11 .de Agosto de 1923.

' ;B.VLVATE'LJa.i

•Señor Director general de Pruuera 
enseñanza.

limo. B r.:  Con motivo ul-x expe
diente mcoaclo por el Ayiuü.uiiiieiuo 
de üsma (Boria), sobre mociulcación 
dei arreglo esc-oiar y creación ele Es- 
duelas, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública h3 
eniitido el siguieñte dicLamen:

“SI Ayuntarniento uo Osma (Borla!) 
solicÍLa la creación de dos Escuelas 
U lu la r ía s  en el cusArito del C asco , pnr 
ser insuJiaientes las q u e  hoy t ie n e  
para atender .debitíameiite a la eoi«2- 
ñanza de  su población escolar.

La Junta local informa fav o rah ^  
mente, de cuyo parecer disiente I® 
Inspección, y el Negociado y ia Sec
ción dei Ministerio proponen se oifS 
a este Consejo, por tratarse de la mo
dificación dei vigente arreglo escolar: 

Considerando que úb te 
dei término municipal de Osraa co
rresponde al distrito del Casco, según 
la Inspeedión, i.13’7 iiabitaiites de de- 
recho, y que en dicho disitrito existe 
una Escuela para cada sexo: 

considerando que hay muchos pue
blos que carecen de .todo medio cl  ̂
enseñanza:

Considerando lo diS53uesto en los 
artí culos 100 y i  OI de xa ley de Ins-i 
trucción púbiica,

Esta Comisión opina, tío acuercl^ 
con i a Inspeccnón, que no es posible, 
por ahora, acceder a la reforma que 
en su arreglo escotar pretende él 
Ayuntamiento de Osma.”

Y S. M. el R e y  (q, J3. g.), de acuer-i 
do con dicho dictamen, se ha servida 
resolver como en el mismo _se pro
pone.

De Real orden lo digo a V.*I. para 
su conoc'imiento y demás efectos, de-; 
hiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 11 de Agosto de 1923.

SAI.VATELIA

Señor Directo? general de Primera 
ñanza.
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RIHISTESIO DE TRABAJO,
ia« E ISBÜSTÍOA

IlEALEiS ORDENES 
limo. S r.: Yi.stas las pólizas de so- 

guro-s do Transiporte m arítim o que 
tian presentado las Sociedades “La 
Unión L evantina”, “Dusseildorff” y 
la  “A urora”, y una ‘consulta form u
lada poi: la “Francfort”, con el fm 
tío' •compróbar y rescflver si están o 
ho comiprendi'das en l̂as norm as que 
'estableció la Real orden de 5 de Fe
brero próximo pasado, dictada de 
acuerdo con el informe emitido por 
la Ju n ta  consultiva de Seguros con 
boasión cíe pólizas som etidas a su 
Improbación por las Sociedades B an
co Vitalicio de España, Bilbao y Nord 
fieustche ;

R'osuílíando que en La Unión Le- 
rantina, Sociedad seguros sobre 
Fransoportes m arítirnos, inscrita co
mo ta l con arreglo al Real decreto, 
¡de 13 de Agosto de 1020, presenta 
un modelo de póliza en cuya condi
ción 20 se estabiloce que dicha en
tidad queda exenta de someterse a 
las pre&cripcione.s' del artículo 770 
del Código de Comercio y que no 
podrá u tilizar el asegurado e<l p ro 
cedimiento especial a que se refiere 
el título XVI del libro II de la ley de 
E njuiciam iento civiiL. En la misma 
póliza frgurá la condición 32, en la 
que el asegurado hace renuncia a 
los derechos que le conceden los a r- 
iícuílos 784, 785 y 786 del citado 
Código de Comercio:

íResiiitando que la Sociedad D us- 
'0'eldarí, do la m ism a naturaleza que 
la  anterior y también inscrita, pre
sen ta  modelo de póliz.a en la que, 
'según ia condición 37, so declara in
aplicable al contrato  el artículo 770 
üal Código de Comercio, y según la 
:S9 se da valide'z a la  póliza aunque 
se em itan en ella preceptos del m en
cionado Código. Conformo a la con
dición 40, que establece la pena de 
nulidad p ara  el asegurado que no 
curojpíla las disposiciones del Código 
o las de la póliza:

Hitando que la  Sociedad Au
rora, de la misma clase que las pre
cedentes e igua/Imerite inscrita, pre
sen ta  a la aprobación pólizas en las 
que hay condiciones que, a juicio 
del Negociado, no están  comprendi
das en ía Real orden do 5 de F ebre- 
fo  úátimo, por lo cual llam a la aten- 
clóci da la Superioridad. Estas con- 
‘diiCionm son dos: ia  23, según la 
q'fe, todas las reclamaciones guo

nazcan de la póiliza deberán ju stifl- 
ears'B acompañando todos los docu
m entos que el Código de Comercio 
pres’cribe, ev id e ii^^en te  necesarios 
para hacer priie.ba iplena dentro de 
los plazos que e-1 musmo Gó-digo se
ñala. y entre ellos se c o n s i d e r a  im- 
p rG 'S c in d ib fle  y fundam ental la pro- 
tosfa de m ar form ulada i)or el Capi
tán. La condición 43 determ ina q u e  
ocurrida la  avería o siniestro n o  po
drá e l asegurado hacer cesión de 
sus ac'criones p a r a  reclam ar la in - 
deinnización, y que si la hiciere será 
nula:

Hesuliando' que la. Sociedad La 
F rancfort, de igual condición que 
las anteriores e igualmento inscrita, 
dirigQ instancia con focha 19 do Fe
brero consultando si en una tirada 
de póilizas que está preparandC' po
d rá  in se rta r la  cíláusula siguiente: 
“Quedan aniiílada.s,las prescripciones 
de los artículos 770 y 774 del vi
gente Código de Comercio en lo que 
se refiere a ios dr(p()3Ííos que ha de 
constitu ir ila Compañía asegurado
ra en caso do litigio, renunciando 
el a.sog’urado a lo que dichos a r
tículos m anifiestan.” ■

Considerando que en cuanto a la 
pelliza presen taha por La Unión Le
vantina es evidente que en aquella 
parte a que se refiere la exención o 
renuncia del artículo 770 del Códi
go de Comercio, está  comprendida 
en las iprescripcioncs de la Real or
den de 5 de Febrero próximxO p asa
do y debo autorizarse siempre que 
se ha.ga constar en la forma que la 
misma determina y como renuncia 
que en uso de su legítimo derecho 
hacen las partes do determ inadas 
prescripciones del Código de Comer
cio. No resulta lo mismo en cuan
to a la prohibición impue-sta al ase
gurado de utilizar e.-I procedim iento 
especia.'! a que se refiere eil título 
XVI dcd libro II de la ley de E n ju i- 
cianiiento 'civil, porque ni esto está 
comprendido en ila soberana dísposir 
ción ni hay motivo a-Iguno ni do ju s 
ticia ni do cquiidod que justifique esa 
proliibición e virtud de la cual oí 
asegurado habrá ,de d irig ir sus ac- 
oionOwS con arreglo al procedimiento 
estabeúcido para  los juicios decla
rativos, con lo cu al puede su frir un 
perjuicio evidente, por la d istin ta  
natura.'Ieza de eso procedim iento en 
relación con oí ejecutivo que se .es
tablece para los contratos de com er
cio. En cuanto a la renuncia de los 
derc^chos que nacen de los artículo® 
784, 785 y 786 deil citado Código de 
Comercio puede autorizarse siempre

que la hagan  por igual el asegura
dor y el asegurado y se consigne erf 
la forma que determinji la Re ai or
den de que queda hecha mención: 

Considerando que de la póliza do 
La D usseldorf se repara por la Ju n 
ta Consuiltiva do Seguros la form a 
de redacción de -la cláusula 37, p ro
poniéndose se redacte en lo re la ti
vo a la renuncia de los derechos de
rivados del artículo 770, en la for-^ 
zna que previene ia Real orden cita
da, prepuesta con la cual está tam 
bién de acuerdo la Asesoría; se ci-^ 
ta  fia número 39, que da vadidez á 
la póliza “aun cuando en ella^ se 
omitan algunas de las formalidades 
que prescribe el Código de Comer
cio”, oláusilla respecto a la que lá' 
Ju n ta  Consuiltiva no formula p ro - ' 
puesta concreta y que, a. juicio de 
ía Asesoría, es inaceptable, porque 
no debe quedar a la voluníad de las 
pa,ríes el cumpdimiento de precep
tos de caráxíer sustantivo del Códi
go- de Comercio ni ser dichos pre
ceptos m ateria ccntractuah aunque 
puedan serlos en algunos casos los 
dereehO'S que do los mismos so de
riven, y se propone re.spccto a la n ú - 
moro 4fi su supresión o su reform a 
en eil sentido do hacerla extensiva a 
la Ccm.'pañía, siendo el parecer de la 
Asesoría respecto a dicha cíláusula 
el de que no debe ser apro.bada, por
que el incumipiimicnto de las condi^ 
ciones que m arque el -Código o la 
■pi'iliza, no ósólo por parte  del ase
gurado, sino igualmento por el ase
gurador, producirá, aunque no se 
declarare expresamente el derecho a 
pedir la  rescisión del ccm-trato, no 
la nulidad, como en la cláusula so 
dice, ya que ésta será debida cuan
do proceda a otra clase de motivos 
distin tos del incumplimiento dcl 
contrato, y por lo tanto, dicha cláu
sula 40 parece a la Asc.soría im pre
cisa., innecesaria y por ello no rae--» 
rec'odora de aiprobación:

Considerando que la condición SJ 
de ia póliza de La Aurora tampoco 
debe s-er aprobada en su actual re
dacción, además do por los motivos 
que indica en su inform e la Ju n ta  
Consultfi/a, porque el artículo 779 
del Código de Comercio da a la p ro
testa, además, di mismo valor que a 
la capia certiñcada del libro de n a
vegación, y en cuanto a la cláusula 
43, en que se establece que “des
pués do ocurrida una avería o un s i
niestro ?Jl buque objeto de esta pó
liza no podrá el asegurado hacer 
oes ion de su oródito y acción para  
recilamar de L a Aurora la indeanni-
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■ia'cióTi. de los perjuicios sufridos, y 
j'eu 0 I caso de que los hiciere será 
Jiuil'a dicha cesión, entiende la iVse- 
^pría jurídica que tampoco debe ser 
iaiprobada, porque, a pesar de la de- 
^Hnración hecha acerca de este p a r-  
^icuiar en la Real orden de 5 de Fe- 
ibrero último, parece que la doctrina 
■que en ella se invoca en cuanto a 
das condiciones personales del ase
gurado, como inñuyentes en la enti
dad aseguradora p a ra  celebrar el 
contrato, os de tener muy en cuenta 
•mientras dcfl contrato deriven obli
gaciones para el asegurado, pero no 
es congruente cuando ya sólo se 
Ira te  do ejercitar derechos, cual su 
cede una vez que la avería o el si- 
iiies'tro asegurado se ba producido, 
porque entonces la obligación del 
asegurador en nada puede ser in- 
■'•Ruída p a r las condiciones morales 
yol asegurado y en cambio prohibir 
a  és-te la ceshki de un derecho ya 
concretado y perfecto podrá signifi
ca r en muchos casos un positivo 
'líuebranto para sus intereses y has
ta  facrlitar, cuando el asegurador 
^ctúe con m ala fe, el que eluda el 
puntual y exacto cumplimiento de sus 
'obligaciones para con el asegurado: 
ó Considerando respecto a la con
su lta  form ulada por La F rancfort 
■que aun cuando’ es intacha.ble el 
'pritorio que resperío al estudio y 
J3eneura de las pólizas se mantiene 
en. Gil informe de la Jun ía  Gonsulti- 
ya de Seguros, no so aprecia que 
haya motivos bastantes en el caso 
aotuail p ara  rehuir la contestación 
solicitada, toda vez que existe ya re- 
;^ollución o-ficial respecto a cláusulas 
'Bimilares ,y el dársela a conocer a 

Saciedad consultante evitaría que 
Jn sertase  en sus pólizas una condi- 
Í̂>i-ón que no habría de ser aprobada, 

que ello lim itara ni cohibiese en 
más mínimo las facutlades revi- 

^^oras que a la Ju n ta  y a la Gomisa- 
asisten y habrán do ejercitar 

icuando ante ellas se pu'esenten las 
gxiílizas p ara  su definitiva aproba- 
' ^ ó n .  ■ -  '

H- m  conformidad con ei dictamen 
Ido la Asesoría Jurídica de este Mi- 
■tó^terio y en parte con lo informado 
:jK>r ka Ju n ta  Consultiva de Sogiiros, 

Sr M. ci R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
dis^poner:

Que ipracede aprobar la pólí- 
i>a de La Unión Levantina, siemipre 

las cláusulas S9 y 32 se redac-^ 
m  la forma que se autorizó por 

M ReM orden do 5 de Febrero de 
a ñn de que aparezca en ella 

sq hace por los asegurados re-

nui>cia de los derechos que concederi 
los artícílos 770 y los 784, 785 y 786
úo\ Código de Comercio y siempre 
que la referencia a Rvs derechos di
m anantes de estos tres úHimos a r 
tículos sea correlativa por parte  de 
la Compañía aseguradora, y que p ro
cede aprobar la parte de la m ism a 
(dáusuJla 2'9 en cuanto prohibe a los 
asegurados u tilizar el procedim ien
to especdal de aprem io que regula 
cl ttíuiü XVr, ilbro ÍI do la ley de 
Enjuiciam iento civil, 'tíC - '

,2G Que puede aprobarse la pó
liza de la Dusseldorf siempre que en 
&u cláusula 37, en vez de declarar 
inaplicable ei arhciilo 770 del Código 
de Comercio se consigne la cláusu
la de renuncia con arreglo a lo d is
puesto en la Real orden de 5 de Fe
brero último, y no procede la apro
bación de la misma cláusula en 
cuanto prohibe ail asegurado u tili
zar el procedimiento especial de apre
mio íkl títu lo  XXI do la ley de En
juiciamiento civil, ni las cláusulas 
39 y 4 O de la m i sm a ,p 61 iza.

3.° Que puede aprobarse la pó
liza de La Aurora suprimiendo el 
úUi'mo punto de la ciáiisiila 23, la 
prohibición del finail de la 24 y a ju s 
tando la redacción del segundo pá
rrafo de dicha cláusula 24 a lo dis
puesto en la Real oioden de 5 de Fe
brero último y no procede la apro
bación de la cláusula 43 de dioha 
póliza; y

4á Que n o  hay inconveniente en 
, que íp o r la Gamisaría se conteste la 
con su 11 a de La F rancfo rt.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2̂ 6 de Mayo do 1923.

OH AP APRIETA 
Beñor Comisario general de Seguros.

Ihno. Sr.: FJ Excrno. Sr. Ministro 
de Estado, con fecha 4 del actual, me 
diice lo ¿dguiente:

“‘Exorno. Sr.: Con motivo de la ocu
pación del territorio del Ruhr por 
fuerzas francesas y belgas, se ha pro
ducido una situación al comercio in
ternacional que ha necesitado una re- 
glameiRación minuciosa, de la cuail se 
deducen graves abhgaoiones para los 
(5omerciantes, y la necesidad de in
tervenir cohMantenrente y en persona 
para obtener, apoyados por sus Go- 
hlemos, el permiso de exportación de 
lias mercancías contratadas por ellos 
antes de la fecTia de la ocupación, con 
firr^as alemanas do dichos ct?^ritorios*

Rara álgunos comerciantes esípañoX 
Ies, cíuya cifra de negocios es redu-. 
cid a, resúlta punto menos que imipo-. 
gible enviar al Ruhr: un. representanto 
o delegado, por los cuantiosos gastoq 
que ello le supondría.

En su consecuencia, he creído opor-̂ : 
tuno interesar del Presiden'le deil. 
Consejo Superior de Cámaras de Co-, 
mrorcio, Industria y Navegación la dc-í 
dignación de un representante gene^ 
ral, que asumirá las ge.sfiones de to
dos aquellos a los que, por las razones 
exrpuestaq Ies resultara imposible ei 
envío de delegado.

SI Presidente deil Consejo Siiperiou 
de Cámaras de Comercio manifiesta 
BU conformidad c‘on la propuesta, in-s 
dic-ando la conveniencia tíe que se d^ 
a conocer a f-odas las Cámaras de Go-. 
memo, Industsi'ia y Navegación del 
Reino.” -   ̂ '■

En vista de lo expuesto, - -f- V-
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-^ 

do disponer se dó de ello traslado a 
V. I., a los e.feotos que a rd e r io r^ s t t  
se indican. • - r - - -a •

(De Real orden lo digo a V. í. pnm  
su conocámiento y demos efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Mí^irií?, 
27 de Agosífo de 1923. ' » r,

c h a p a p r íe t a

Señor S',jbsecretari© de e&íB 
-rio. .. . ;

©M BISTSM  C í a s

ñ i m í m  m  m m í

, BU BBECñETñm ^
SECCIÓN COLONIAL

El Gobernador generaJl do lo'S Terri- 
toric^ _ eí^rañolos deil Golfo de Guinesfe 
participa a este .M.inifSteido el falIsK;i- 
miento de D. Gerardo Goulard de ia 
Loma, natural de Santander, hijo de 
Liu> y Virginia, acurrido el 14 do Ju
lio último a con^ecueiicia de miocar^ 
dlttó.

Madrid, 28 do Agosto de 1923. El
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon.  ̂
teros.

ASUN^rOS CONTENCIOSOS

lEü Cónsul general do España en 
Buenos Aires parfeipa a este Minis
terio^ el fallecimiento de loŝ  súbditos 

s españoles Consuela Fernández, de 
treinta y seis años, súltera, natura! de 
Beíl.monte (Oviedo), hija de Genoveva 
Alreces, viuda de Fernández; José Ga-= 
sais Baña, natural do Ezaro, provin-- 
cía de La Goruña, y ^¿u'ía Ontanilia. 
PeJáez o María Antonina Piláis.

de Aigosío de 1923. —JEi
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Subsiecrotario, Espinoisa de los Mon-, 
teros.

:^€ónisuil general de E ^nfía en 
MoTTOvideo parti'cipa a este Ministe
rio el fallecfmiento del súbdito espa
ñol Cristóbal Morales Ferrándiz.

Madrid, 24 de Agosto de 1923.—^El 
Subsecretario, F. Esipinoisa de los Mon
teros. 1

ilM íSTgkrj tóS SACIENS4

m n E o o m m  c E íy E H tt b e  l o  com -
TEMOIBSO DEL ESTABO 

Visto este expediente:
Resultando que D, Santiago Ló

pez Pelegrín, Vicepresidente de la 
Jun ta 'p rov inc ia l de Beneficencia de 
esta Corte, pidió la declaración de 
exención del im puesto especial so
bre bienes de las personas ju ríd i
cas en favor de la Fundación in s- 
litu ída por D. Rafael Cornejo Riva- 
deneyra, cuya adm inistración ejer
cía la citada Ju n ta  provincial en 
la fecha de la instancia m ediante 
Sa que se solicitó la declaración de 
exención:

Resultando que a la solicitud re 
ferida no se acom pañaron los do
cumentos que preceptúan el últim o 
párrafo  del artículo 193 dell Regla
mento de 20 de Abril de 1911 y el 
párrafo  segundo del núm ero 3.  ̂ del 
artículo 1.° de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912:
‘ Resultando que esta Dirección 
general dictó varios acuerdos re 
quiriendo que se aportase la ju s ti
ficación exigida por los citados 
preceptos para docum entar confor
me a éllos, no sólo el expediento de 
referencia, sino otros varios in s ta 
dos por el mismo señor, que es^^- 
ban y continúan estando en la  m is
ma situación, por concurrir en to 
dos ellos las m ism as modalidades y 
c irc iinstaric ias:

Resultando que de estos acuer
dos, el últim o, que fue el de 29 de 
Abril de 1921, previno que, de no 
com pletarse la justificación nece
saria, se procedería a denegar la 
exención por fa lta  de prueba, ‘do 
que ya pudo haberse hecho desde 
el prim er momento cumpliendo es
trictam ente el Reglamento que p re - 
lUpone se “acom pañe” la justifica
ción con las m ism as in stan c ias”* 
acuerdo que fué comunicado al se
ñor Vicepi-esidente de la Ju n ta  p ro
vincial de Beneilcencia de esta Cor
te y recibido por el mismo, según 
consta  de su oficio de 23 de Mayo 
tíe 1921, que obra en estos expe
dientes, sin que, no obstante, se 

aya presentado la citada justifica--

Considerando que, conforme al 
árrafo  segundo del núm ero 3.  ̂ del 

artículo 1.® de la  ley do 24 de Di*<̂ 
siembre de 1912 que reform ó el a r 
tículo 4.* de la  de 29 de Diciembre 
áe 1910, es requisito  indispensable 
Kira declarar ía exención_ estable
ada por la le tra  F. del citado ar« 
lícmo 1.'̂  la “previa” justificación 
>ara a a rtó ü a r ê l destino o aplica

ción de los bienes all objeto  benéfi
co de la  institución de que se tra te  
y el traslado de la Real orden de 
clasificación de beneficencia, dicta
da por el M inisterio correspondien
te, por lo cual, dem ostrado que 
adolece este expediente de fa lta  de 
la docum entación necesaria, a pe
sar del tiempo transcurrido y de 
los requerimientos al expresado fin 
efectuados infructuosamente, procede 
den errar la exención:

Considerando que a esta  Direc
ción general está atribuida compe
t í ' a  para Tesolver estos expe
dientes por delegación del excelen
tísim o señor M inistro de Hacienda, 
conforme lo dispuesto por la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerrja que no 
ha lugar a declarar la exención del 
im puesto especia] sobre bienes de 
las personas jurícHcas, solicitada 
en favor de la Fundación institu ida 
por D. Rafael Cornejo Rivadeneyra 
porque no se ha aportado la ju s ti
ficación exigida por las disposicio
nes vigentes.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 31 de Juiio de 1923—El 
D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado do Hacienda en 

Madrid.’

Visto este expediente:
Resultando que D. SantoíS López 

Pellegrín, Viceípresirb'nte de la Ju n ta  
provincial d'e Benciicencía de esta 
Corte, pidió le declaTación de exen
ción del im puesto esnecial sobre 
bienes de las ipersonas jurídicas en 
favor de ta fundación instituida por 
la 'Condesa de las Amayueias, cuya 
adm inistración ejercía la citada Ju n 
ta provinciai] en la fecha de la ins
tancia m ediante la que se solicitd 
la dieoilaración de exención:

Resuiltando que a la solicitud de 
declaraició'n de ex en chin no se acom 
pañaron los dqciiment.os que eil úl
timo párrafo  del artícnio 193 del 
Reg']amento de 20 de Abril de 1911 
y posteriorm ente el párrafo  segun
do del núm ero 3.® del a^dn'culo lA de 
la dey de 24 de Diciembre de 1912 
preceutúan como necesario para 
justificar esta  clase de soílicitudes 
y que continúa sin dccum entar de
bidamente este expediente:

Resultando que esta Dirección 
general] dictó vari-cc acuerdos re 
quiriendo que se aportase la ju s ti
ficación exigida por los citados p re- 
ceintos pora doicumeotat conforme a 
ellos no sólo eil exediente de refe
rencia, sino otros varios instados 
por eil m ism o Vicepresidente de la 
citada Ju n ta  provincial, que estaban 
y continúan estando en La misma 
situaoión, por concurrir en todos 
elloís las m ism as modalidades, y cir- 
cu stan c ias:

Resultando que de estos acuerdos 
el último, que fué o:l de 29 de Abril 
de 1921, previno que de ño comple
tarse  In iiistificacióo' necesaria en 
■fin breve tproeedería a de

vengar la exención por fa ta  de p rue
ba, “lo que ya pudo haberse hecho 
desde el pr¡im»er momento cum plien
do eíStrrctamente el Reglamnento que 
presupone se “acom pañe” la ju s ti
ficación con las mismas in stanc ias’h 
acuerdo que fué comunicado al se
ñor Vicepresidente de la Jun ta  pro
vincial de B eme ticen ci a do estn Cor
te y recibido por el mismo-, según 
consta de su oficio de 23 de Mayo 
de 1921, que obra en estos expe
dientes :

Considerando que según el párra
fo segando dteíl número tercero del 
artículo i.’” de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, que reformó el a r-  
tícuil.Q ,4A de la ley de 29 de bdi- 
ciembre de 1910. es requisito  indis- 
pensabile para declarar la exención 
establecida ipor la letra F del citado 
artículo  1.'* 1-a “¡previa” j u s t i f i c a c i ó n  
para acred itar el] destino o aplica
ción de los bienes ail objeto benéfi
co de la  institución de que se tra 
te y el trasilado de la Real orden 
de cías i fi dación dictada por eil Mi
nisterio correspondiente, por lo cual, 
dem ostrado que adolece este expe
diente de falta de la documentación 
necesaria a pesar del tiempo tra n s 
currido y de los requerim ientos al 

'expresado fin efectuados infrací.uo- 
sámente, procede denegar la exen
ción:

Considerando que a esta Direc
ción general est-á atribuida ccmipe- 
tencia para  reso'lver esto-s expedien
tes por delegación del excelentísimo 
señor Ministro de Haeiendn. confor
me lo d ispiiestc por la Real ordeii 
de 21 de Óctubre de 1913,

La Dirección general d'e lo Con
tencioso del Estado acuerda que no 
ha lu g ar a declarar la exención del 
impuesto esipeclal sobre bienes de 
las perscnas jurídicas, solicitada en 
favor, de la  Fundación de la Con
desa de las Amayueias, porque no 
se ha aportado a esto expediente la 
justificacirm  exigida por las dispo
siciones viigentes.

Dios giufirde a V. S. muchos años.- 
Madridi, sT d e  Julio de 1923.—El Di« 
rector ,general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma--

drdd .

iffilSISRi® m ¡NSTMüGC-IÜS P f e lS I  
I  BELLAS AIIES

B m E ñM iZ ik
No habiéndose form ulado recia-? 

m ación alguna contra la propuesta 
d'el concurso especial de traslado  
para proveer la plaza de D irector de 
la Escuela graduada de niños de 
Masnou (Barcelona),

E sta  Dirección general ha resuel^ 
to nom brar, con carác ter definitivo, 
para dicha plaza a D. Rufino Carpe-* 
na M ontesinos, con el sueldo per
sonal que le corresponde y los eme-; 
lam entos anejos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y demás efectos. Dios g u ar

/ i
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do a V. S, muchos años. Madrid. 6 
de Agosto de 1923.— El Director ge
neral, Náeker.
Señor Jefe d.e la SecciAri nd-niir.is^ 

traliva de P rim era r- de
Barco l ona.

'Vista el acta rem itida a este  Mi- 
nirfrriO', en curar-d i miento- de la 
Eeal orden de 2 de Jiflio últim o 

<íc1 9} sobre transforma-^ 
ción provisional de la Escuela de 
o' ños del Hospicio de Granada en 
una rvaduada, con tres secciones, 

B. M. (3;I Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vido disponer que se eleve a defl- 
:uGva ]a cifada transform ación, 
oi’eando dennitivamente la Escucha 
nacional graduada de niños, con 
tres sGccioii.es, a base de la u n ita 
ria del Hospicio de Granada, y que 
por quien corresponda, en los té r
minos rcgiam entarios, se proceda 
ai] nom bram iento de Director y 
M aestros con destino a la nueva 
graduada.

D e . II e a. 1 o r d e n c o m u. n i c a da p o r e l 
Sr. Ministro ío digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1923,—El Di
rector general, Nácher.
Señores Inspector-Jefe y Jefe de la 

Sección Ádm inistrativa de P r i
m era enseñanza de Granada.

$Iacsí.ros nombrados propietarios, de
iiciiQvdo con el Eslatuto vigente y
%)úv el cAiarto tnvno.
Número de la lista general! 3.642. 

D. Joaquín] T rem esa Escolá? E s
cuela que se lie adjudica, La Amet- 
lia (B arcelona); fecha de posesión 
en la localidad desdo la que soli- 
pita, 1-4-009.

5.724.— D. Francisco R iart Mit- 
javiila; Santa Eula/iia Ronzana 
(Barcelona) ; 4-3-916.

5.762.— D. Fernando Serra Aío- 
lins; Baroeloiia, un itaria, núm. 7;
6-3-916.

689.— D. José Gameta Llobet; 
Barcelona, Sección gu*aduada, n ú 
mero 3; 1-1-920,

4,144.—D. Ramón Alsina Tora- 
lias; MoIIet, Dirección graduada 
¡(Baroelona) ; 1-9-918. -

7.608.— D, Antoiín Vidal Monta- 
né; Gandeaa (Tarragona); 22-i-9'i9.

746.— D. P. Enrique Serra Esco- 
lá; Barcelona, un itaria , iiiímero oT;
4-7-915.

R.858.— Rafael Gili B om as; 
M ariorcll (Barcelona) ; 18-8-908.

7.980.— D. José Fábrega Reca- 
séna; Ridaura (G erona); 21-3-919.

8,219.— D. Constantino Rodríguez 
Fernández; Riberas del Sor (Coru
lla) ; 15-9-919.

6.721, — D, Horacio Fernández 
Gómez; Loiba (Goruña) ; 1-3-919.

5.632. —' D. F rancisco F erre ira  
Pérez: Porto (Goruña) ; 4-9-917.

8.369.— D. Antonio Castro Mase- 
da; Gedeiro (Goruña); 1-10-920.

7.489.— D. Pelisindo Menor Quin-’ 
tas; S. Jorge de Touza (Grens-e 
1-10-919.

6 '^50,— D, F'odarieo Martínez Ab-»

drade; Quereño (Orense); 26-11-917.
6.966.— D. Sergio Fortes Trelle; 

Merca íOrense) ; 1-4-918.
D. Eduardo Cifuentes Catailinas; 

Chaguazoso (O rense); 1-10-919.
U9. —. D. Eleiiterio O uinteiro; 

Malvar; Puntagorda (Gran Caña
ra f-10-920.

867.—D. Inocencio Mascaroño 
Hernández; Icod (Gran G anaría); 
12-6-915.

3.273..— D. José) Rucarofs P allí; 
Marloreii (B arcelona); 1-4-916,

4.594.— D. Bartolom é Roñreño 
Tv3 rra s ; Moni sí-rol do M onserrat 
(Barcelona) ; i-9-919.

2.5 9 4 .— r>. J(7sé Galobardes Mar- 
t r i ; M a’I gu' a t (B are clona); 1-3-917.

7.509.— D. Fernando San Martin 
.Trñáu: Maiillcu (B arceiona); 4-1- 
919

6.038.— D. Julicin JMliá Pujode- 
vac: S. Feliú de Godinas (Baroeio-< 
na) ;  12-2-908.
' 8.580.—D. Juan  Pujol Dailmarr,
FOirás de Monclús (.Barccjlona) ; 
5-1-919.

1.214.—D. Amadeo Martínez Vi
ves; P ra t de Liobregat (Baraelo^ 
na) ;  1-9-919.

1.078.— D, Jaim e Costa Simó; 
M asalfasar (Valencia) ; 4-9-918.

4.474.— D. Federico Aloy Sellés; 
B enisario (Valencia) ; 16-3-908.

4.568.— D. José San Pagós; Sut- 
ria  (Barcelona) ; 1-10-917.

4.832.— D. Pablo Güín Domingo; 
M anresa (Barcelona) ; 3-7-915.

1.687.— D. Alfredo Gortel Gómez; 
Masnou, Sección graduada (B arce
lona) ; 1-9-917,

4.157.— D. José Pericot D lorensi; 
Masnoiq Sección graduada (Barce
lona) ; 1-9-9Í7.

7.701.— D, David Ferreiro  Rico; 
Carballido (Lugo);  9-4-919.

8.750,— D. Juan  Salvador T o rl;
S. Hipólito Voltcgrá (B arcelona);
5-10-921.

8.484.— D, Ni cas i o Coll Montse
rra t:  S. M artín de lliudcperas (B ar
ce lo n a ); 15-12-920.

4,644.— D. José Méndez Díaz; Rá- 
bado, Begonte (Jmigo); 1-4-910.

5.620 .-Jo . Maiiuei Quinte la íluiz; 
Pena, B arreiros (Lugo) ; 4-9-918.

3.190.— D. Casto Abad B arrio ;
8. Saturnino de Noya, Sección g ra 
duada (B arcelona) ; 1-10-917.

4,570.— D. José*"Salla Cardó; AI- 
m acellas, Dirección graduada (Lé
rida) ; 1-8-918.

6.855.— D. Jesús de P orta  Loste:
A.lmacellas. Sección graduada (Lé
rida) ; 1-8-919.

5.109.— D. Juan  Majoral -Roca; 
S Saturnino de Noya, Sección g ra 
duada (Barcelona) ; 1-9-919.

5.889.—D, Jerónim o Gómez So
to ; Puebla de H ijar (Teruell); 
i-2-920.

6.042.— D. Francisco Gómez P é
rez: EscorihiiBla (T eruel); 1-3-917.

2.972.— D. Jesús Pérez M arín; 
Epila (Zaragoza); 11-10-919.

^5.313. — Doña F lorián  P inilla 
Sancho; Epila (Zaragoza); 1-9-917.

5.465.—D. Ramón González P é
rez; Tabernas, iiúrn. 3 (A lm ería); 
1-10-917.

Alta.—D. Eduardo González Rí>« 
Bmlnar LVImeida): 2 2 -1 0 -f^

5.06 4.— D. Gumersindo Sanz Mo- 
yá: Gaíella (B arcelona); 4-9-919.

6.571. — D. Daniel Silva Díaz;
B a •• : -i ; 1. u g o) ; i - 5 - 9 ! 9.

7.737.— D. Juan  Mari ño López; 
Riba.^ Altas, Monforte (Lugo) ;
23-:8-920.

5.207. — D. Deimito Fernández 
Lójicz; Moíitefurado, Quiroga (Lu
go) ; 9-11-914.

3.166. — D. Miguel Pmd^rguez 
Cliaos; Viliardouas, Rivas de Hili 
(uavo) ;  1-9-919.

6.972.— D. Jesús María Saílv-atie- 
rra  Fernández; T rabada (L ugo); 
1-4-918.

2.910.— D. Francisco Díaz CG^e-; 
sa ; Jum illa (Murcia) ; 4-9-918.

1.773.— D. José Carrasqueño Mo-: 
rales: Badajoz, Sección graduada nú
mero 2; 1-5-91Ü.

2.595.— D. Samuel Roca P e tit; 
Constanti, núm ero 2 (T arragona);. 
1-9-919.

6.238.— D. Pedro Boliart Figne-s 
ra ; Beliaiies (L érida); 1-9-919,

3Iaesúras,
7.010.—^Doña Jujliana Ĝ  Rodrt-» 

gu'cz; Icod (C anarias); 14-5-919.
7.293 bis.—Doña Elena Amadorí  ̂

B uenavista (C anarias); 11-2-916, 
5.613.— Doña Juana M.

N egiín; Puerto Cabras (G anar!» ) ^
24-7-916.

AJta.— Doña Dolores Oterji^Sesfee-» 
lio Viso, Rcidonde/la (Pontievedra); 
12-2-922.

7AH..a.— Doña Ramona P arra l Pé-^ 
rez; Santa Mearía, Caldas Reyes 
(Pontevedra); li-2 -9 2 2 .

6.'-64.—Doña María Encamacié^ 
SocG ie Golmar; Gortegacla, Siileda 
(P on tevedra); 8-4-918.

7.039.— Doña María del G. Garbú 
Yelilla; Ribadumia (Pontevedra);
7-6-919.

4.012.— Doña Amella Fernández 
Carbajo Randufe, Tuy (Ponteve-^ 
dra) ;  15-3-917.

Alta.— Doña Carmen Villanueva 
M artínez; Ocastro, Silieda (Pcnte«i. 
v e d ra ) ; 15-2-922.

Alta.— Doña María dí^l €L 
de Fajo ; Morgadanes, Gondoma^ 
(P ontevedra); 42-2-922.

AUa.—Doña Mercedes Porto i Fa- 
náí'iz; Marzán, RoBal (Pontevedra) ^ 
l íT  922.

5.206.—^Doña Antonia Novoa Siiáms:; 
Angoares, Puenteareas (P'aiiteveitfe); 
42-2-916.

3.441.—Doña María del Milagro QuF 
fiofies Herrería; DenCi, Meaño (Ponte-: 
vo<b a) : 1-7-919,

6.236.-uDoña María Díaz Vafcarce; 
Ga-'J voífeyrot Forcarev (Pontevedlra); 
28 2-9ii8.

Afta.—Doña Matilde Guardia Aten
go; Lubrín, ímitiSbria número i (Almo-: 
ría): 15-9-21. ( |

7.043,—^Doña María Gómez OmaiT 
Coll adres (Santander); 21-7-919.

Alta.—^Doña Pilar A. Súárez Ruiz: 
Nruv aj eda, Entrainbaoaguas (Santan^ 
der);’4-12-922.

7b ííu—iDoña María García Baño; Be^ 
rarf-a (Santeind'Gr); 21-10-921.

A 271,—Doña Juana el o Roidr í- 
Antoquera, número 2 ^Málaga): 
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' 6.947.—í Doña Balita Morena Molo; 
M'arbella, núm. 1 (MíáJaga.); i4-4-92i,
. ^3.880.—^Doña Ricarda Sanche?: Boda; 
Cuéiiar, núm. 2 (Segovia); 1-0-918.

4.444.—3>0:fia Muría Volg^a Lépez^; 
í^’Jlisamo, Ber^jondo (La CoiGiia); 30=

6.326.—Doña Isotina SíIíií Îicz Rome. 
ira; Figneiriai, Lousame (La Goriiña) ; 
,1-43-917.
, 6.332.—^Doña Luisa T^esias Gomíl= 
lez; Dejo, Oleiros: (La Coruña); l-i2-i 
1917. ;

i ^.336.—^Doña M^ría Pazos Perelra; 
Miño (La Goruña); l-O^^MS. ; 
i 4.5ü3.—^Doña María Aurora Migaíl 
'OLow; Bci'g’ondo {La Coruña); 16-lt-: 
jlOOO. ■ :
! '5.193.—^Doña Dolores Sa-ra,ndese.s 
Gutiérrez; Meilid (La; Coruña); 1-1= 
il.920.
■■ Alt^a.—^Doña María Mminlfío Barbei-í 
í,o; Gurti.3 (LaCorufia); 15-2-922.
. 4.647.—Doña Pía Ycra Ejeai; Fauste, 
Eeccióii graduada (Zaragoza); 16-11-
.jl922. ‘ '  i . Lvh

AlU. (Doña María Teresa Serrano 
iTagüeña; Nonaspe (Zarufroza); 26-4^ 
#922. ^

■5.965.—Doña Cecilia Marzal IrL arri; 
Esüatron {Zart^’oza) : 1-7-916.

6.967.—Doña Amelia Marfr> Ga;cfa 
jGómerz; Leeiuena (Zoragoza) ; 19-9-91.9, 
i. Alta.—Doña Enriqueta Oa.m]:ô 3 Ji-í 
iménoz; OiG-s (Zaragoza) ; ÍG-2-023.

6.836.—Doña Antonia Yagües Mor; 
Surbfig'uena (Terod^; Í2-4-919. 
f 6.9<K).—T3oñft En'laAu Martínez MorO; 
GhOTín, Vivero (LiigoO; G-4-919.
 ̂ 5.695.—Doña. Robertu T. Díaz P’or= 
¿lánidez; Guiña (D.}go); 2-2-6-904.
• 7.022. —' Doña ijm su do Fernán-d'eá 
gVerín; Moirn (Lugo); 11-10-918.
V 3.044. — Doña Marka D m  L ítŝíuió; 
^ábade, Begonia (Lugo); 1-9-913.
¡ Alta. (Doña -Miaría Salome Díaz LbA 
giapo; Otero dci Roy (Lugo); 13-2-922.
• Alta. — Doña Joocfa Encarnación 
Mourelo; Triactasielo (LugQ); 30-1-922.

13.706.—Doña M am  SinKin IJobat; 
i{VilIanueva d d  Oi*a.a, Dirección grak 
^uada (VaíCTiGa); 16-íí-9í6.
I  877.-~-I)oña Dc^mparedo^ Pons VD 
la; Villanueva deil Grao, Sección gra-? 
.ííuada (VD^enoia) ; 1-11-918. 
i I5.875.*—Doña Adelaida Loreidb AL. 
^ e r t ;  Bot de Forrer (Gasbelión); Í--2-' 
[3918.
[ 5.533.—IX)ña Dolóréí^ MoBner Mareoí 

m \  d^ Vxó (Caslollón): 1-9-918.
•’4,342.—DoñarMaría dcl 0. Ri.ud Juan; 

k̂ Hloprís (GeroTia); 1,-9-018.
1.820.—^Doña Leona üria.TÍo Odrln- 
la; A.tBorebiota, La Plasa (Vizcaya); 

1-10-9Í7.
—Doña María dei P. Gnrcía 

3sa; ^ rák im n  (Vizcaya) 20-5-920 
; 7.333.—Doña Aianasia Arizivaba-- 

Onag'aiia; Manaría (Vizx'^iya); 
1-6-918.

.Doña AnÍcela P. González 
óñje; Epila (Zaragoza.); 12-3-947. 
\7<)iL-~«Doña‘ M ar^ Cruz Marina, 

i; ÍSipiln (ZaílRn3a);,27-3-ai4.^C tJ¡̂ pr-r-p:̂

2.509.—D. ToTibio Sánoli'ezí Patino; 
Arrabal del Puente, Ciudad Rodriga 
(SaLama.nca).

3.061.—^Doña Angela Puerfó Diiz-: 
nián; Arrabal del Puente, Ciudad Ro-? 
dri'go ('Salamanca).

Los Maestros nombrados eo posesio
narán de sus Exscuelas el día 4.  ̂ de Oo- 
tabre próximo.
- Para evitar a los aspirantes el cur-; 
so de reciamaciones, se publica la fe
cha de posesión en la E'scueia desde 
donde solicitan los Maestros nombra
dos por el cuarto turno; y se advierte 
que ni el Estátuto vigente ni sus dis
posiciones complementarias previenen 
qpe se tengan en cuenta las preferen-: 
cias en el orden de vacantes que al= 
gunos Maestros han consignado en las 
relaciones de destinos que acompaña
ron a sus peticiones.

Madrid, 27 de Agosto de 1923,— El 
Director general, Nácher.
Señores Jefes de las Secciones 

n i st ra Uvas corr espond i entes.
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, Ca m in o s  v e c in a l e s

É sta  Dirección general m aniñes- 
ta  a V. S. que con esta fecha ha 
sido apobado, y sólo para los efec-: 
los que determ ina íla ley de Gami-, 
nos vecinales, eíl expediente de de
claración do utilidad pública del ca= 
mino vecinal de la  estación, de Mo- 
gro y, pasando por B arriom onte, 
Gornazo y Bárceiia de Cudón, tor-. 
mine en el kilóm etro 11 de lia ca .̂ 
r re te ra  de Pontecilla al Regato de 
las Anguilas.
, Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos mños. Ma-: 
arid, i.5 do Agosto de 1923.— Ê1 Di
rector general, P. O., A. Valenciano. 
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Santandej-.

E sta  Dirección general m anifies
ta  a V. S. que con esta fecha ha 
sido apobado, y sólo p ara  los efcc= 
tos que determ ina la  ley de Cami
nos vecinales, el expediente de de= 
olaración de utilidad piiblioa del ca-i 
mino vecinal que, partiendo de Al- 
bilios, pase por Cayuela y Máznelo do 
Muñó á enlazar con ía carretera que 
pasa  por ejl térm ino do A renillas 
de Muñó-,

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. S.. muchos años, Ma
drid,. i 5 da Agosto de 1923.:— .̂El Di-

; l l s S '  SSírÍte?ómÍ k  SuaesoYOs (3.
 ̂ > ' '■ ' X^ascade San Yichtite, 20,

m ñ E o c m n  Q E H ^ññL  DE u m m ^  
^E T A L y.^ lA  E mí^U BTBia^
... '.1 f V^LES ■

Por órdenes de esta Direícción gen'ei? 
ral, de fec^ha 30 do Julio último, bait 
sido desbiiiaíioiS' a prestar servicio en 
los diatiátas mineros de Ciudad Reai 
y Leó-n, respectivamente, los Ayudaam  ̂
■fes de Minas D. José y López del 
Gas t̂ilio y D. Luis Hernández y^Manet,

iLo que se publica en i a G a c e t a  d b  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
do la vigente ley Electo-rail. Miadrid, 
7 de /Ig^sto de 19-23-—-Ei DirectO'^ ge-  ̂
neral, A. Benra,. - ‘

Vacante en el JHuerpo auxiliar dé 
Minas una plaza de Ayudante pri-: 
mero, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, que ha de proveerse 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Noviembre de 
1911, esta Dirección general ha re-i 
suelto convocar el oportuno con-, 
curso entre Ingeniero de Minas corí 
derecho a ingreso en el Cuerpo.

Los asp iran tes p resen tarán  sué 
instancias en el M inisterio de Fo-: 
mentó, en el térm ino de veinte dfa^ 
hábiles, a contar del siguiente a la  
pub/licación de esí.a convocaíoria en 
la O a g e ia . d b  M a d r i d . •

La vacante se adyn,:jicará al con-^ 
cursante más antigi;'' del Escalafón' 
de Ingenieros aspirantes, según pre
viene el Real decreto antes mencio-< 
nado.

Madrid, 11 de Agosto de 1923,,^.. 
El DirectQr general, A. Senra.

m n £ € ú w n  d e  m n u
OULTOHA ¥  m m íT E B

Vista la instancia elevada por don 
Eduardo Palacios y Rodríguez, ínge-; 
ni ero segu}3?do del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes, .afecto ¡al Disltri= 
to forestal de Lérida, solicitando uná 
prórroga de trein ta días a la licenicrá 
concedida por Real orden de 7 de Jii-i 
lio último, para su total restaibleci-í 
miento, según acredita con ccriifie»h-í 
ción faciilMiva,

B. M. el Rey (q. D. g.)’ ha tenido a 
bien conceder 'al mencionado D. Bduap* 
do Palacios y Rodríguez una prórro-i 
ga de treínlia días a la licencia conee=  ̂
dida; los quince primeros con medio 
sueldo y los quince restantes sin sueL 
do alguno, con arreglo a las disposb 
Clones vigentes.  ̂ ^

De orden del Br. Ministro lo comii-. 
nico a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guclrde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Agosto de 1923.—- 
El Director general, P. A., E. Guallart.;
Señor Ordenador de Pagos por Obliga-í 

eiones de osle Minisiterio. v •


